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Poder -Legislativo 

CONSEJi» NACIONAL LEGISLATIVO. 

LEY 6 ) DE Í888 
(2"> DE MAYO), 

por la cual «o aprueba un convenio celebrado ent ro 
8 . 8. 'el Ministro do F o m e n t o y el Capollín de la 
iglesia do Santa Clara, reterento & la permuta do 
un globo do tierra. 

El Contejo Nocional Legiúntivo, 
Visto el contrato celebrado ontre S. S. el 

Ministro de Fomento, autorizado por el 
Exorno. Sr. Presidente de lu República, y 
el Sr. D. Eulogio Tamayo, Capellán do la 
iglesia do Santa Clara de esta ciudad que 
lleva la fecha de 12 do Dioiembre de 1887 y 
qne á la letra dice : 

" Jesús Casas Rojas, Ministro de Fomento, 
con autorización expresa del Exorno Sr. 
Presidento do la.República, por una parte, 

• y por la otra, Eulogio Tamayo', Capellán do 
la iglesia de Santa Clara de esta ciudad, con 
autorización suficiente para ello, con ol fin 
de establecer la separación ueoesaria y con-
veniente entre el edificio de la mencionada 
iglesia y el que ' poseo el Gobierno en el 
antiguo Convento J e Santa Clara, han con 
venido en celebrar el siguiento contra to: 

" Art. 1 E l Gobierno oede para uso de la 
iglesia de Santa Clara toda la porcióu del 
edificio contiguo á la iglesia comprendido 
entre los linderos siguientes: por el Sur, la 
pared medianera del lote que posee el Sr. 
Begino Valdiri, desdo donde so desprende 
de la iglesia hastA 1* esquina/ que forma 
oontra el solac del Gobierno ; por el Occi-
dente, línea recta do esta esquina al Contro 
de la pared ní^dianora de la pieza baja do 
U sacristía do la iglesia; por ol Norte, la 
pared que limita est» pieza hasta encontrar 
la do la iglesia, la oual sirve de limite por 
el Oriente. Se inolnye en la cesión la parte 
do edificio que haya construida en el área 
que acaba de demarcarse. 

" Art. 2.° Eulogio Tamayo, en su calidad 
de Capellán do la iglesia citada, cede al 
Gobierno en la pieza alta de la Saoristía de 
la misma, toda la porción qne quede al 
Oooidente del plano formado por la prolon-
gaoión de la pared medianera do la pieza 
inferior, con sus anexidades y dependencias. 

" A r t . 3 ° Ambas partes contratantes oon-
vienen'en dejar para uso ooraún, con dereoho 
á las servidumbres de luz y aguas fluviales 
de los respectivos edificios, toda la zona qne 
quede contra la parod occidental de la igle-
sia y que se limite por la prolongaoión hasta 

la calle de la parod que, ou- virtud de lo 
estableoido on este contrato, separa la saoris-
tía y el área permutada. En tal virtud, cual-

3nier edificio que construya el Gobierno 
ebe quedar separado do la iglesia en todo 

el ancho de la zona. 
" Este oon trato requiere para llevarso á 

efeoto la aprobación dol Exorno. 8r . Presi-
dente de la Kepúblioa y la del Cuerpo Legis-
lativo. Obtenida esta se elevará á escritura 
pública. 

" En fé de lo expuesto firman ol presente 
en Bogotá, á siete de Dioiembto de mi-I 
oohooientos oohonta y siete. 

" J . CASAS R O J A S — E U L O G I O TAMAYO 

" fíobicrno nacional—Diciembre 12 de 1S87. 
" Aprobado. 

" R A F A E L NUÑEZ. 
El Ministro do Fomento, 

" J . CASAS R O J A S ; " 

DECRETA: 
Artículo único. Apruébase en todas sus : 

pnrtea oí preinserto oontrato. 
Dada en Bogotá, á veintidós do Mayo de 

mil ochocientos ochenta y ocho. 
E l P r e s i d - n t e , JUMO E P É R E Z — E l V i c e -

presidente, JOI IOE H O L O U Í N — Los Secreta-
rios, Roberto de Narran—Manuel Brigard. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, M<tyo 25 de 1888. 
\ Publiquesey ejecútese. 

(L .S . ) R A F A E L NUÑEZ. 
¡ E l Ministro do Fomento, 

R A F A E L R E Y E S 

' LEY 01 DE 1888 
{ lir. MAYO), 

por la cual so concodeíTñTTrosTIénte do la Repúbli-
ca algunas facultados extraordinarias. 
El Contejo Nueiimal Legúlativi 

Art. 1.° Facúltase ni Presidente de la Re-
pública : j- | 

1.° Para prevonir y rlmymir administra-
tivamente los delitos y cnT¡>a-í- contra el Es 
tado qué afeoton el orden públioo, pudiendív' 
imponer, según ol «uso, los ponas de confi-
namiento, expulsión del territorio, prisiéjLjj' 
pérdida do derechos políticos por ol tfómpo 
que crea necesario; 

2 ° Para provenir y reprimir con iguales 
penas las cons|iiraoioues contra el orden pú 
blico y los atentados contra ln propiedad 
públioa ó privada quo envuelvan, á su juicio, 
amenaza de perturbación del orden ó mira 
de infundir terror entro los ciudadanos; y 

3.° Pnra borrar dol Escalafón a los mili-
tares que, por su conducta, se hagnu indignos 
de la confianza del Gobinrno á juicio de 
aquel Magistrado. 

Art. 2.° El Presidente de .la República 
ejercerá el derecho de inspección y vigilan-
cia sobre las asociaciones oientificas ó insti-
tutos docentes; y queda autorizado para 
suspender por ej tiempo que juzgue conve-
niente, toda Sociedad ó Establecimiento quo 
bajo pretexto científico ó dootrinal sea fooo 
de propaganda rovoluoionaria ó de enseñan-
zas subversivas. 

Art. 3.° Las providencias quo tome el 
Presidente do la Repúblioa en virtud de la 
facultad'que esta Ley lo confiere, deberán 
para llovarso á efecto ser definitivamente 
aoordadas en Consojo de Ministros 

Art. 4.° Las ponas que se apliquen de 
conformidad con esta ley no inhiben á los 
penados de la responsabilidad que les co-
rresponda anto las autoridades judiciales 
conforme al Código Penal. 

Art. 5.° La presente ley caducará el día 
en quo el Congreso de la Repúblioa expida 
una Ley sobre álta policía nacional. 

Dada en Bogotá, i 23 de Mayo de 1888. 
E l P r e s i d e n t e , JOBOE HOLOUÍN—El V i c e -

presidente, ANTONIO R O L D Í N — L o s Secreta-
rios, Afnniiíí Brigard—Roberto de Narváei. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Mayo 25 de 1888. [ 
Publíquese y ejecútese. 

( L. 8. ) R A F A E L NUÑEZ. 
El Ministro de Gobierno, 

CARLOS IIOLGUÍNF» 

L E Y 62 D E 1888 
. ( 2 5 DE HAYO), 

adicional al Código do Comercio. 

El Contejo Nacional Letjitlalivo 
DECRETA: 

Art. 1 ° Las Sociedades anónimat, domi-
ciliadas fuera dol país, quo tengau por obje-
to empresas de caráoter permanente en el 
territorio do la República, habrán de proto-
colizar el documente) do su fundación y sus 
estatutos on ln Notariado la circunscripción 
donde estó el asiento principal dol tráfico do 
su explotación. 

Art . 2.° Dichas Sociedades se tendrán 
por uo constituidas y no podrán reolamár 
protecoión legal Un su existencia, si no 
obtuviereu autorización del Poder Ejeouti- , 
vo; do modo quo las quo hasta hoy uo hayan 
obtenido esa autorización expresase estima-
rán d¡8iioltns ti dentro de sois meses después 
de lu promulgación do esta Ley uo dan 
cumplimiento á lo prescrito en ella. 

Art. 3.° Deberán igualmeuto tener ou el 
país en o! lugar del nsionto principal do sus 
negocios nn representante, debidamente fa 
cuitado, oon igual porsouoria quo la del 
Geroute, pura los asuntos establecidos ou el 
territorio del país, el cual tendrá uu domi-
cilio fijo. 

Art. 4.° Caso do no haoer este nombra-
miento la Compañía iiiiónimu^ol Presid-nte 
de la República queda facultado pura nom-
brar ese reprcsoutnnto, ol oual estará inves-
tido do las facultades y personería del Ge-
rente. 

Art-_5-?_Es£0£túase de lu disposición \lo 
la presento Ley á la CompamiYUnlvorsnt dol 
Canal intoroceániao de Panamá, la que con-
tinuará sujeta á loa tratado.^ y contratos 
vigentes. 

Art. 6.° L i s Jaeces de Circuito en lo 
civil y sus Secretarios gozarán por. mitad, 
del derecho .de un centavo por ca la hoja 
quo rubriquen en los libros quo los comer-
ciantes están en ol deber de rubricar, según 
ol Código de Comercio. 

Dada en Bogotá, á veintitrés de Mayo do 
mil ochocientos oohonta y ooho. 

E l P r e s i d e n t a , JULTO E . P É R E Z — E l V i c e -
presidente, J O R G E H O L O U Í N — LOS Secroía-
rios, Roberto-de Narcáet—Manuel Brigard. 

Gobierno Ejecutivo—Uogotá, Mayo 2o de 1888. 
Publíquese y ejeoútese. 

(L. S.) RAFAEL NUÑEZ. 
El Ministro de Gobierno, 

CARLOS H O L G U Í N . 

LEY 63 DE 1888 
( 2 4 DE U ¿ Y 0 ) , 

por la CHA¡ so concodcn dos recompeusas. 
El Cornejo Nacional Legitlatívo, 

En atenoión a los esclarecidos méritos de 
los Generales í). Antonio Valderrama y D. 
Joaqnín María Córdoba y á los importantes 
servicios militrftos y oiviles prestados por 
ellos á la República ; y en atención á que 
el primero de los monoionados Generales, 
después do sacrificar todo su patrimouio en 
defensa de los grandes intereses naoíonales, 
falleció dojaudo á su familia On extremada 
pobreza, y quo el segnndO'llova eu su ancia-
nidad una vida de privaciones, rodeado de 
numerosa familia, 

Art.. 1.° Concédese á la Sra. Clementina 
Marino do Valderrama, viuda del General 
Antonio Valderrama, uua recompensa, por 
una sola vez, de ooho mil pesos ( $ 8,000 ). 

Art. 2 ° Concédese al General Joaquín 
María Córdoba, también por una sola vez, 
una recompensa de ooho mil pesos ( $ 8,000 ), 

A ' 

Art. 3.° L i s sumas necesarias para el 
pago do estas recompensas so tendrán por 
inoluidas ou el Presupuesto de Gastos vi-
gente. 

Dada eti B o g o t á , á veintitrés do Mayo do 
mil oohocientns ochenta y ooho. 

El Presidente, J u n o E. PÉREZ—El Vico-
p r e s i d e n t e , JOROE HOLOUÍN—Los S e c r e t a -
rios, Manuel Brigard—Roberto de Narvátt. 

Gobierno Ejecutivo nacional—Uogotá, Mayo 
24 de 1888. 

Publíquese y ejeoútese, 
( L . S . ) KAFAEL NUÑEZ. 

El Ministro.del Tesoro, 
CARLOS M A R T Í N E Z SII^VA. 

LEY 64 I)E 1888 
( 2 4 DE MAYO), 

do cróditos «dicioiiofos al Presupuesto do Gastos 
para la vigencia on curso. 

El Contejo Nacional Legitlnlicn 
DECUKTA: 

Art. I.° Abronso al Presupuesto nacional 
do Gastos para ol bienio de 1887 y 1888, 
créditos adicionales en los siguientes tér-
minos : 

MINISTERIO DE GOBIERNO.. 

Departamento de Política interior. 
Cap. 1.° (Personal). 
Art. 2.° Para sueldo de los Secretarios 

del Consejo Nacional Legislativo ou las pre-
sentes sesiones extraordinarias, á razón de 
dosoiontos cincuenta pesos cada uno, basta 
mil pesos § 1,000 

Para sueldo do dos Oficiales auxi-
liares do la Secretaría, :¡ cíont^uv -
oincuonta pesos mensuales cada V 
uno, hasta seiscientos pesos. I 60') 

Para sueldo do los omplendos do i 
la misma Secretaria on sois d í iu ido/ 
arreglo del arohivo, n >u I m misinos 
asignaciones, cionto sesenta pesos. 160 

Capítulo nuevo. 
Artículo nuevo. Pata dar cum-

plimiento á la Ley 7.* do 1888, 
sobro aleaciones popularos, diez mil . 
pesos ._ 10,000 
MINISTERIO !)K RELACIONES E X T E -

RIORES. 

Departamento de Relaciones Exte-
riores. 

Cap. 36. 
.Art. 137. Para pagar el sueldo 

y viáticos del Delegado colombiano 
on la Comisión mixta Italo-Colom-
biana ; el Secretario do la inismu 
Comisión, y los gastos do escritorio 
que'en ella haya que hacer, hasta 
tres mil pesos 3,000 

Para atender al pago de los gas. 
tos ocasionados por el Tribunal 'do 
Arbitros reunido en . Quito, con 
forme^ á la Convención firmada oír 
28 do Junio de 1884, hasta seis mil 
pesos ' ' 6,000 

MINISTERIO DK FOMENTO. 

Departamento de Fomento. 
(Tplcgrafos y Teléfonos). 

' Cap. 23 (Personal). 
Art. 118. Para legalizar el pago 

hecho por el Sr. Administrador do 
la Aduana de Barranquilla al Te-
legrafista dol Puerto naoional ó 
Gamarra, Sr. Felipe Ramírez D., 
por razón do aumento de sueldo 
en los meses de Noviembre y Di-
oiembre del año próximo patado 
y Enero y Febrero del presente, á 
rozón de ochenta pesos cada uno, 
conforme 41 deoreto número 276 de 
17 do Maraa último, publicado en 
el Diario Oficial número 7,329, tres-
cientos veinte pesos ... 820 

Cap. 87. \ 
Art. 3o8. PWa dar oumplimien-

to i la Ley 61 (de 1886, ouatro mil 
ochocientos petos 4,800 


